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Consejería de Empleo y Formación

14944	 Edicto por el que se notifican diversas resoluciones del Director General de Trabajo, relativas a actas de 
infracción a empresas.

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo se relacionan de las Resoluciones dictadas por el 
Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción, y no habiendo sido posible la práctica de la misma, por haber resul-
tado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en el art. 59.4 de la Ley de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
por medio del presente anuncio se significa a las mismas que dichas Resoluciones se encuentran a disposición de los interesados 
en las oficinas de la Dirección General de Trabajo (Sección de Sanciones y Recursos) de la Consejería de Empleo y Formación, 
ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3 en el plazo de 30 días a partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante la Conse-
jería de Empleo y Formación por conducto de la Dirección General de Trabajo, en el plazo de UN MES, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54 del R.D.L. 5/2000, de 8 de 
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social; 23 del R.D.L. 
928/98, de 14 de mayo, por el que se aprueba el reglamento general sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones 
por Infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la seguridad Social; y 114 y 115 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el supuesto de no hacer uso de su derecho a recurrir, deberán, en el plazo de treinta días hábiles, abonar el importe 
de la sanción que se detalla, a cuyo efecto se deberá retirar de esta Dirección General, Sección de Sanciones y Recursos, 
la oportuna liquidación.

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD SANCIÓN

200355120346 FELIPE FERNANDEZ LTADA. LISBOA CADUCADA

200455120031 DRAGADOS OBRAS Y PROYECTOS, S. A. (Responsable Solidaria) MURCIA CADUCADA

200455110579 JOSE ANT. CARMONA MARTINEZ EL RAAL - MURCIA CADUCADA

200455120736 JUNTA COMPENSACIÓN 1 PLAN PARCIAL “EL PANDERÓN” MOLINA DE SEGURA CADUCADA

200555120504 REVESTIMIENTOS	 Y DECORACIONES CRISAN, S. L. MURCIA 30050.62 €

200755110342 PLÁSTICOS AGRICOLAS E INDUSTRIALES, S. A. ALCANTARILLA 12000.00 €

200755120392 ECONOR DE MULA, S. L. MULA 6000.00 €

200755140466 ELISA GARCIA LÓPEZ BENIEL 3005.70 €

200755110470 JOSE GAMBÍN GÁLVEZ MURCIA 5502.54 €

200755110518 PROMOCIONES LACARCEL RUIZ, S. L. MURCIA 6300.00 €

200755110520 BREYCONST., S. L. MURCIA 4507.62 €

200755120529 CONSTRUC. ARGENSPAN, S. L. ALICANTE 6000.00 €

200755110605 CONSTRUC. MARTINEZ BERNAL, S.L. MURCIA 6000.00 €

200755130658 CONSTRUC. MARGAR XXI, S.C.P. FUENTE ÁLAMO 6000.00 €

Murcia, a 18 de octubre de 2007.—El Director General de Trabajo, Fernando J. Vélez Álvarez.

——

Consejería de Empleo y Formación

14945	 Notificación de nuevo plazo de pago en 
voluntario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26-11, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/99, de 13 de enero y en cumplimien-
to del fallo de la sentencia n.º 954/06 dictada por la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en relación con el recurso contencioso 
administrativo n.º 1341/03, comunicamos a Jesús Moya Ló-
pez y Otros, C. B. de Yecla, que el importe de la sanción, 
4507.62 €, habrá de hacerlo efectivo según se especifica en 
liquidación que habrá de retirar de las oficinas de la Dirección 
General de Trabajo, Sección de Sanciones y Recursos, Des-
pacho 116, ubicadas en Avda. de la Fama 3, 30006 Murcia.

El plazo de ingreso en periodo voluntario será de 
quince días desde la presente notificación, según estable-


